
 

 

Asunto: Oficio de Liberación de Servicio Social.                            
Área: (Laboratorio, academia, proyecto o cuerpo académico)                

 
 

Ciudad Universitaria a __de ____  del 2026. 

 

C. MTRO. OSCAR ADRIAN SOSA OREZA 
COORDINADOR GENERAL ACÁDEMICA 
P r e s e n t e. 
 
 
Por medio del presente, me permito hacer de su conocimiento que el C._________________  
alumno (egresado) de la Facultad de ingeniería de la Licenciatura en Ingeniería en ___________, 
con número de matrícula _____, ha cumplido satisfactoriamente su Servicio Social en el 
(Laboratorio, academia, proyecto o cuerpo académico …), donde cubrió un total de 480 horas del 
______________ al ________________, tal como está en el Reglamento de Servicio Social y 
Prácticas Profesionales. 
 
Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 
 
 
A t e n t  a m e n t e 
 
 
 
Nombre del docente  Responsable con su grado académico 
Responsable del Laboratorio, academia, proyecto o cuerpo académico 
 

Vo. Bo. 
 
 

Nombre del Coordinador(a) de Carrera 
Coordinador(a) de la Licenciatura en Ingeniería en… 

 
 
c.c.p.- Coordinación  de  Carrera. 
c.c.p.- Archivo. 
c.c.p.-Interesado 

 
- - - - - - - - - - -  

“En atención a que en los documentos que se le envían se evidencian datos personales se le hace del conocimiento que conforme a lo dispuesto en el 
artículo 198 fracción IV, V, XIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche, así como el artículo 
94 fracción V de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de la  Universidad Autónoma de Campeche, resulta responsable de la 
confidencialidad de los datos que en ellos se contienen debiendo ajustar y garantizar su tratamiento y manejo conforme a lo que disponen las 
normatividades vigentes en materia de datos personales.” 
En el mismo sentido, se hace del conocimiento que el acceso a los datos de carácter personal incluidos en los documentos solicitados, a los que pudiese 
tener acceso el receptor, no tiene la consideración legal de comunicación o cesión de datos, sino de simple acceso a los mismos, como elemento necesario 
para llevar a cabo sus actividades”. 

- - - - - - - - - - -​  
“Como receptor de datos personales contenidos en los documentos solicitados, deberá obligarse a: Custodiar los datos de carácter personal a los que 
pudiese tener acceso, adoptando las medidas de índole técnica y organizativas necesarias, para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal y 
evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta de la naturaleza de los datos suministrados. Utilizar o aplicar los datos 
personales, exclusivamente, para la realización de las actividades a realizar. No comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas, ni 
tampoco las elaboraciones, evaluaciones o procesos similares citados anteriormente, ni duplicar o reproducir toda o parte de la información, resultados o 
relaciones sobre los mismos. Asegurarse de que los datos de carácter personal a los que pudieran tener acceso sean manejados, en su caso, únicamente 
por aquellas personas cuya intervención sea absolutamente imprescindible para la finalidad establecida y que, únicamente en el supuesto de que tal 
posibilidad esté autorizada expresamente y con carácter previo por la parte titular de los ficheros, cualesquiera terceros a los que les sea revelada 
cualquier información, estén vinculados a guardar la confidencialidad debida”. Finalmente, es importante recordar que las personas que tengan acceso a 
cualquier base de datos personales de la Universidad Autónoma de Campeche, deben guardar confidencialidad respecto de estos, de conformidad con los 
artículos 48, 94 fracción II, y V, de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad Autónoma de Campeche, obligación 
que subsistirá aun después de finalizar su relación jurídica-laboral.” 
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- - - - - - - - - - - 
"La información de este correo, así como la contenida en los documentos que se adjuntan, pueden ser objeto de Solicitudes de Acceso a la Información 
Pública y se encuentra protegida de acuerdo a los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad Autónoma de Campeche, 
a su Aviso de Privacidad y en lo establecido en su Convenio de Confidencialidad". 
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